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ra! de Ordenación qe Trabajo de 4 de diciembre de 1964 sobre 
derechos de antigüedad del próductor don Enrique Araújo Va.
liño, debemos declarar como declaramoo válida. y subsistente 
dicha. resolución, sin hacer especial imposición de costas. 

Asi por esta. nuestra sentencia., que se pUblicará en el 
«Boletin Oficial del Estado» e insertará en la. «Colección Legis
lativar»», lo pronunciamos, mandamos y ' ~irmamos. - Ambl'08io 
López.-Luis Bermúdez.--José Bamuel Roberes.--José de OUves. 
AdolfoSuárez.-Rubricadoo.» 

Lo que comunico a V.l. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. 
Madrid, 18 de mayo de 1967.-lE'. D., Antonio Ibáftez Frelre. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 18 de mayo de 1967 '[XYT' la que se diS
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento '[XYT' «Unión de Autobuses de 
Tenerije, S. A.». 

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 19 de marzo 
de 1967 en el recurso contenciooo - administrativo initerpuesoo 
contra este Departamento por «Unión de Autobuses de Tenerife. 
Sociedad Anónima», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 
que sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenoioso-admi
nlstrativo interpuesto a nombre de «Unión de Autobuses de 
Tenerife, S. A.», contra la resolución del MinIsterio de Trabajo 
de 1 de agosto de 1963, sobre alPlicación a su personal, en jor
nada continuada de ocho hor'as, de treinta minutos para ~a 
comida, absolviendo a la Administración de la demanda, de~ 
mas declarar y declaramos que tal resolución y las que de ella 
traen causa son conformes a derecho y, por 10 mismo, todas 
válidas y subsistentes, sin hacer imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «B~ 
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.--José Arias.--José de o:aves.-Adolfo Suárez.-Miguel Cruz. 
RUbricados.» 

Lo que comUnIco a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua.rde a V. 1. 
Madrid. 16 de mayo de 1967.-<P. D., Antonio Ibáftez Freire. 

Dma Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 18 de mayo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Banco Central, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habien 10 recaido resolución firme en 3 de marzo 
de 1967 en el recurso contencioso - administra.tivo interpuesto 
contra este Departamento por «Banco Central, S. A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue : 

«Fallamos: Que con estimación parcial del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto a nombre del «Banco Central, 
Sociedad Anónima», contra la Resolución de 13 de julio de 1964 
de la Dirección General de Previsión, confirmatoria en alzada 
de ' acuerdo de la De~egación Provincial de 'I1rabajo de Almería 
de 9 de mayo anterior. que aprobó el acta de referencia núme
ro 34.964, de 28 de febrero, de la InspeCCión de Trabajo decla.ra
mas que no es conforme a derecho aquella resolución en cuanto 
no dió lugar a la exclusión de don Luis Inestrosa García de la 
liquidación de Seguros Sociales que, atinente a éste, contiene 
la repetida acta formulada en conjunto para los ocho emplea
dos del Banco; por lo que anulamos en este solo punto 10 
resuelto y disponemos la devolución a la Empresa interesada de 
la porción dineraria satisfecha por supuesto descubrimiento en 
cotización de dicho Jefe. ' Y que debemos desestimar y desesti
mamos en lo demás el propio recurso, por ser conforme a dere
cho el acuerdo mantenedor de la lIqUidación practicada por 
falta de liqUidación de los otros siete productores comprendidoo 
en ella, qUedando así firme y subsistente, con absolución de la 
demanda sobre e~ particular a la Administración. del Estado, sin 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se public'ará en el «B~ 
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrooio Ló
pez.--Juan Becerri1.~Pedro Fernández.-Luis Bennúdez.--José 
Samuel Roberes.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 
Madrid. 18 de mayo de. l!!S7.-P. D., Antonio Ibáftez Fceil"e. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este DepQl'ltamento. 

ORDEN de 22 de mayo de 1967 por la que Be cIfB
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento '[XYT' Colegio Oficial de Se
cretarios, Interventores y Depositarios de AdmfniS
tración Local de la Provincia de Teruel. 

I 

Dma. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 1'1 de llUIIl'
zo de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «COlegio Oficial de Secretarlos, 
Interventores y Depositarios de Administración Locaa de il& Pro
vincia de Teruel», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla. la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

<<Fallamos: Que estimando el recurso contencio~adm1nis
trativo interpuesto a. nombre del Colegio Oficial de' ~os, 
Interventores y Depositarios de lar Administración Local, contra la 
Resolución de la. Dirección General de Previsión de treinta de 
enero de mil novecientos sesenta y cinco, .sobre acta de liquida
ción unificada de Seguros Sociruies y Mutualismo LaboraJ.. nú
mero cuatrocientas noventa y . uno de mi[ novecientos sesenta y 
cuatro, debemos declarar y declaramos qUe dicha Resolución 
no es conforme a derecho, siendo por lo Inísmo nula y sin efec
to, así como el acta de que dimana, con reintegro de las ~ 
ciones percibidas, y sin hacer ImpOSición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en eIl c!Bdle
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislalti.
va», Jo pronunciamos, mandamos y finnamos.-Ambrosio López. 
José Arias.-Luis Bermúdez.--José de Olives.-Adolfo Suárez.
Rubrlcados. 

Lo que comunico a V. l. para su conocumento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 22 de mayo de 1967.-P. D., Antonio Ibáñez F1reire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 22 de mayo de 1967 por la que se clis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Hoteles Unidos, Socie
dad Anónima» (HUSAJ. 

Dma. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 3'1 de mM'
zo de 1967 en el recurso contencios~administrativo interpuesto . 
contra. este Departamento por «Hoteles Unidos, S. A.» (BUSA>. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla. la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
que sigue: ' 

«Fallamos: Que desestimando el recurso entablado por «Ho
teles Unidos, S. A.» (BUSA) , contra Resolución de la Direc
ción General de Ordena.ción de Trabajo de veintinueve de ene
ro de mil novecientos sesenta y cinco, sobre adscripción a la 
Reglamentación de Hostelería del personal de los apartamentos 
de dicha Sociedad en PUerto de la Cruz .. Tenerife, debemos de
cJarar y declaramos válida y subsistente, por conforme a dere
cho, la resolución recurrida, y d,bsu~ta de la dema.nda a la Ad
ministración; sin especial! pronunciamiento en cuanto a costas. 

Así por esta nuestra sentencia. qUe se publicará en el «Bolle
tín Oficial de¡ Estado» e insertará en la «Colección Legislalti.
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López. 
José Arias.--Juan Becerril.-Adolfo Suárez.-Miguel Cruz.-Ru
bricados.» 

Lo que comunko a V. l, para su conocumento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 22 de mayo de 1967.-P. D., Antonio lbáfiez F1re1re. 

Dmo. Sr. Subsecretario de este· Departamento. 

ORDEN de 22 de mayo de 1967 por la que se diSJ1O
ne el cumplimiento de la sentencia recaída contra el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Mariano Megtna 
Huélano y otros. 

Bmo. Sr. : Habiendo recaído ¡resolución firme en 17 de febre
ro de 1967 en el recurso contencioso-adminlstrativo interpuesto 
contra este De;partamento por don Mariano Megina Huélano y 
otros, 

Este Ministerio ha tenido a olen disponer que se cumpla. la. 
citada. sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
qUe sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso de don Mariano Me
gina Huélano y los demás productores relacionadoo aa comienzo 
de la presente sentencia contra la Orden del Ministerio de Tra
bajo de diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y cua.
tro, sobre reclamación de abono de horas extraordinarias eA 


